


Que 
presupuestario referido al convenio que 
correspondiendo dictar el acto administrativo. 

se 
se 

ha realizado 
aprueba en 

Y TENIENDO PRESENTE 

el 
esta 

compromiso 
resolución, 

Lo dispuesto en la Ley Nº 19.891, que crea 
el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 
1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
en la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 

19.175 que establece la Orgánica Constitucional Sobre Gobierno y Administración 
Regional; en la Ley 20.882, que aprueba el Presupuesto para el Sector Público año 
2016; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; 
en la Resolución Nº 268, de 2013, de este Servicio, que delega facultades que indica; 
en la Resolución Exenta Nº 554, del 15 de febrero de 2016, que altera el orden de 
subrogancia de la Dirección Regional de Tarapacá; en la Resolución Exenta Nº 1170, 
de 2015, que aprueba bases; en la Resolución Exenta Nº 355, de 2016, que fija 
selección, dictada en el marco del concurso público convocatoria 2016 de la Línea de 
Circulación Regional, del Fondo Nacional de Desarrollo Cultura y las Artes, ámbito 
Regional de financiamiento, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; dicto lo 
siguiente: 

RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE el 

Convenio de Ejecución de Proyecto Folio Nº 245726, financiado por el Fondo Nacional 
de Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional de financiamiento, Concurso Público 
Convocatoria 2016, en la Línea de Circulación Regional, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES 

ÁMBITO REGIONAL DE FINANCIAMIENTO 
LINEA DE CIRCULACIÓN REGIONAL 

CONVOCATORIA 2016 
En !quique de Chile, a 20 de octubre de 2016, entre el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, representado 
para estos efectos por doña Maritza Coca Chocobar, Directora Regional (S) del ConseJo Naclonal de la Cultura y 
las Artes, Región Tarapacá, ambos domiciliados en Baquedano Nº1073, comuna de Iqulque, ciudad de !quique, en 
adelante el "CNCA" y Marco Antonio Balta Oñate, cédula nacional de identidad Nº , domictilado en , Región 
Metropolitana de Santiago, en adelante el "RESPONSABLE", se acuerda celebrar el s,gu,ente Convenio de 
Ejecución de Proyecto: PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES. El presente Convenio de Ejecución de 
Proyecto se suscribe en el fllarco de la Convocatoria 2015 de la Linea de Circulación Regional, del Fondo Nacional 
de Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional de financiamiento, convocado por el CNCA, mediante Resolución 
Exenta Nº 1170, de 2015, que aprobó las bases de la indicada Convocatoria. 
SEGUNDO: PROYECTO Y RECURSOS ASIGNADOS. El Proyecto Follo Nº 245726 titulado Chun. El niño Sombra. 
Promoviendo la 111tegrac1ón cultural con teatro para pre 
Adolescentes fue seleccionado aslgnándosele para su ejecución la suma de S 5.193.434, lo que fue formallzado por 
la Resolución Exenta N º 355, de 2015, de esta Dirección Regional. 

Individualización del Provecto 
Provecto Folio Nº 245726 
Titulo Chun. El niño Sombra. Promoviendo la Integración 

cultural con teatro oara oreadolescentes. 
Resoonsable Marco Antonio Balta Oñate 
Línea I moda lldad I submodalidad Circulación Reaional- Unica 
Recursos acortes oecuniarios orooios $0.-

Recursos aportes pecuniaríos de $0.· 
terceros 
Recursos Asianados $ 5.193.434.-

Monto total de recursos del Provecto $ 5.193.434.-
Bíenes o servicios valorados $0.-

TERCERO: ENTREGA DE RECURSOS. El CNCA entregará la suma asignada en 1 cuota equivalente al 
100% deJ monto asignado, una vez tramitado completamente el acto administrativo que apruebe el 
presente convenio. 
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